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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BE PH*m SE PÜBUCA LOS MARTES. «ES. SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SOSCRICION 20 PESETAS Al A®

■ Gaceta 14 de Enero de 1871.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: El art. 314 de la Ordenanza ge
neral de presidios, aprobada por real decre
to de 14 de Abril de 1834, dispone que el 
presidiario cumplido no pueda residir más de 
tres dias en el pueblo donde se halle el pre
sidio ó destacamento á que perteneció, á no 
ser que se halle casado en él, con parientes, 

.bienes ó antiguo domicilio; y que si no con
curriendo estas circunstancias le conviniese 
por su industria ú otra causa una excepción 
de esta regla general, la pedirá con anticipa
ción por conducto del Comandante del presi
dio al Director general.

Esta disposición, que arreglada á los prin
cipios en aquella época dominantes tuvo por 
objeto evitar que alrededor de los presidios 
se formase una población flotante de licencia
dos sin domicilio fijo, con riesgo de que ase

diando los establecimientos lograsen conser
var inteligencias con los penados, servir de 
agentes para llevar á ejecución en el exterior 
las conbinaciones fraudulentas que dentro 
pudieran fraguarse, y perturbar así el orden 
y la severa disciplina que exige el cumpli
miento de las penas, se halla en oposición 
abierta con los artículos 6.° y 22 de la Cons
titución de 1869. x '

El que fué delincuente y cumplió la pena 
satisfizo su deuda á la justicia, y al entrar 
de nuevo en el seno de la sociedad quedó 
reintegrado en el pleno ejercicio de sus de
rechos naturales, civiles y políticos, que ha 
de gozar al amparo de las mismas leyes que 
los demás ciudadanos. No hay, pues, razón 
alguna de conveniencia ni de orden público 
que abone la restricción gubernativa del de
recho que tiene el que fué penado para esco
ger libremente el punto de su domicilio ó re
sidencia, derecho reconocido á todos los es
pañoles por el art. 6.° de la Constitución.
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En tal concepto, la aplicación del art. 314 | 
de la Ordenanza de presidios impidiendo á 
los presidiarios licenciados residir, si así les 
conviniera, en el pueblo en que se halle el 
penal á que pertenecieron, ó lo que es lo 
mismo, obligándoles á salir de él si no obtu
vieran la licencia que aquel exige, no solo 
seria una infracción manifiesta del precitado 
art. 6.° de la Constitución, sino que equival
dría á una medida preventiva condenada por 
el art. 22 del propio Código fundamental.

Por estas razones, y fundado además en el 
dictamen del Consejo de Estado, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 12 de Enero de 1871.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 

gasta.
DECRETO.

En vista de las razones expuestas por el 
Ministro de la Gobernación, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogado el ar

tículo 314 de la Ordenanza de presidios de 
14 de Abril de 1834; y en su consecuencia 
los penados que obtengan su licencia pueden 
residir durante el tiempo que quieran y do
miciliarse, si les conviniere, en los pueblos 
en que se hallen los presidios á que pertene
cieron, sin necesidad de autorización alguna, 
y sin otras formalidades que las que previe
nen las leyes para los demás ciudadanos.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno. Amadeo. El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo

Sagasta. _______

^Gacela 15 áe Enero de 18'71.
EXPOSICION.

SEÑOR: El decreto del l.° de este mes de 
S. A. el Regente del Reino señala el dia l.° 
de Febrero próximo para que comiencen las 
elecciones de Diputados provinciales en todos 
los distritos de la Península. Y como los pla
zos que la ley fija para las operaciones elec
torales hasta que las nuevas Diputaciones 
queden constituidas no terminarán hasta el

20 por lo menos del indicado mes, es eviden
te que las elecciones de Ayuntamientos no 
pueden verificarse en los dias 21, 22, 23 y 
24 de este, que son los designados en el de
creto de 17 de Setiembre último, si las Co
misiones provinciales han de fallar sobre las 
reclamaciones y protestas á que aquellas 
dieren lugar, con arreglo á lo que dispone la 
ley electoral.

Hay además otra razón que aconseja dife
rir para más adelante las elecciones munici
pales. Las Cortes Constituyentes terminaron 
voluntaria y patrióticamente su misión el 
dia 2 de este mes al aceptar V. M. la Cons
titución del Estado y prestar juramento á 
las leyes del país. El art. 72 de la ley fun
damental impone al Rey la obligación de re
unir Cortes á los tres meses de haberlas di
suelto; y aunque pudiera sostenerse con fun
dadas razones que el interregno parlamenta
rio en que se encuentra el país está limitado 
solamente por los los artículos 42 y 100 de 
la Constitución, los Ministros responsables 
que tienen la honra de aconsejar á V. M. 
prefieren interpretar aquel precepto consti
tucional en el sentido que favorezca más la 
intervención y la vigilancia del Parlamento 
en los actos del gobierno.

Siendo, pues, la opinión de los Ministros 
que las elecciones de Senadores y Diputados 
han de hacerse en un plazo que permita que 
las nuevas Cortes se reunan dentro de los 
tres meses que el art. 42 de la Constitución 
señala, es imposible proceder ahora á elegir 
otros Ayuntamientos, que en ningún caso 
podrán quedar constituidos sino en los pri
meros dias del mes de Abril.

Los actuales Ayuntamientos son además 
producto del sufragio universal; fueron ele
gidos en época de gran actividad política, 
cuando todos los partidos buscaban en los co
micios el triunfo de sus opiniones; son la ex
presión de todas las fuerzas sociales, y pue
den influir legítimamente para que las futu
ras Cortes representen con fidelidad todos 
los intereses y todas las clases.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
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nistro que suscribe, por acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 12 de Enero de 1871.—El Minis
tro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa- 
gasta.

d e c r e t o .
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consjo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones de Ayun

tamientos en toda la Península y en las is
las adyacentes tendrán lugar en la época y 
plazos que marca la ley municipal y la elec
toral de 20 de Agosto último; quedando de
rogado el decreto de 17 de Setiembre en la 
parte que se refiere á los plazos extraordina
rios señalados para dichas elecciones.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—.úmadeo.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

^Gaceta 17 d.e Enero de 1871.)
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

En vista de lo que me ha expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Desde l.° de Enero del cor

riente año el producto de limosnas de Cruza
da se aplicará integramente á las atenciones 
del culto parroquial de las respectivas dióce
sis, después de satisfechas las cargas que 
afectan á este fondo por acuerdos entre las 
dos potestades, y que ascienden á 198.515 
pesetas, que se percibirán por el Tesoro.

Art. 2.° Los Administradores diocesa
nos, bajo la inspección inmediata del Prela
do, satisfarán directamente por trimestres 
vencidos las cantidades asignadas para culto 
á cada parroquia de la diócesis, rindiendo al 
centro directivo de este Ministerio sus cuen
tas en la forma acostumbrada.

Art. 3.° Si resultare sobrante después de 
satisfechas las atenciones del culto parro
quial, conforme al presupuesto aprobado de 

cada iglesia, se aplicará á satisfacer el culto 
catedral y colegial.

Art. 4.° Cuando el producto no fuese 
bastante para satisfacer íntegramente todas 
las asignaciones del culto parroquial, los 
Administradores diocesanos harán la distri
bución de lo recaudado entre todas las igle
sias parroquiales con la más estricta igual
dad relativa, conforme á sus respectivos 
presupuestos de culto, satisfaciendo el Teso
ro lo que faltase á cubrirlo.

Art. 5.° En atención á las circunstancias 
especiales de la diócesis de \ itoria, el pro
ducto de las limosnas de Cruzada en su ter
ritorio seguirá ingresando íntegramente y 
como hasta aquí en el presupuesto general 
del Estado.

Art. 6.° El centro directivo correspon
diente circulará á todas las diócesis las re
glas oportunas para la ejecución del presen
te decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Augusto 
Ulloa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 3.°—Co mu n ic a c io n e s .

CIT1CTJL Aj FI.

Debiendo proveerse la plaza de peaton-conduc- 
tor de la correspondencia pública de Da roca á Re- 
tascon, por pase a otro destino del que la desem
peñaba, he acordado anunciarlo al público para 
que en el término de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, presenten las solicitudes en este 
Gobierno todos los que, reuniendo las condiciones 
que determina el art. 32 del decreto de 29 de Oc
tubre de 1869, se consideren con derecho á obte-

Zaragoza 17 de Enero de 1871.—El Goberna
dor, Sebastian Rolandi.

A rtiento que se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita: tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar sor de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del 
Ayudante encargado de la Estafeta do que de
penda el servicio.
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a d o clel precio-medio que han tenido en dicha proDincia los articulos

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA.

PUEBLOS.
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

— — — —-* ------_ -- —-— --- -- -----

—
TRIGO. CEBADA GEN- GAR- A PDA'/ VINO.

AGUAR- c a r - VACA. TO- DE DE CE-

CABEZAS
TEÑO. BANZOS. DIENTE. ÑERO. CIÑO. TRIGO. BADA.

DE PARTIDO.
FAKBGA. ARROBA. 

___________________
ARROBA. jlBRA. ARROBA.

Ps. Cs. Ps. Ce. Ps. Cs. ' Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. P3. C3.

Ateca ....... 8‘50 3‘00 3'25 » 9*25 7-00 13*50 1*12 4*50 0*50 0*55 0-50 »
Belchite.... 11 ‘48 5‘25 » » » 15*00 1*25 8*00 0-37 » 0*40 0-40
Borj a......... 7‘00 3‘00 8-50 6*50 14*50 1*37 6*50 0*56 0*97 0'25

0*12Calatayud. 11*60 6'00 6*53 5‘31 10*75 4*88; 15*50 t 1*25 4*25 0*71 0‘48 1*00 0*13
Caspe........ 10‘75 4‘40 » 5*65 14*00 6*25: 11-50 1'40 5*65 0*65 1-00 0‘30 0*25
Daroca .... 11‘87 5‘30 5‘62 » 14*00 5*25' 16‘25 1*06 7*00 0-44 0*37 0*54 0*50 .0*62
Ejea........... 9*25 4‘50 3-00 3-00 22*00 9'00' 17*00 0*75 9*50 0*75 1*00 0-62 0*62
LaAlmunia 15'00 13*00 » 8*00 15*00 9-oo: 15*00 - 2*00 9*00 0*75 0*50 0-65 0‘50 0*50
Pina.......... 12‘00 5‘40 » 5*40 15*74 7-41Í 14*81 1*78 6-48 0*66 0‘78 0*46 0‘4t
5ós............ 8‘25 3*75 18*00

12*75
8‘50¡ 
8*00:

13'50
16‘00

2*25
1*75

3*00
5'25

0‘42
0*55

0*50
0*63

0*75
0'28Tarazona... 11'25 3*75 6*25 6‘50 » 0*21

Zaragoza"? 12*43 5‘25 6‘30 6-40 11*37 5*79 14*27 2*12 6*94 0-70 0*54 0-87 0-46 »

To t a l e s . 129'28 62 -SO 30*95 40*26 151*61 77*58 176*83 76*07 7*06 1*89 8*49 5‘14 3-26

Pva'ito-medio. ge-
5‘15neralen t.tpro- 10‘77 5-21 5-75 13*78 7-05 14-73 1-50 6*34 0*58 0-47 0*77 0*43 0*401

de consumo que á continuación se eccpresan^ en el mes de Noviembre úlítmo.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

1 DE JE TRIGO. CEBAJDA
TRIGO. CEBADA. CEN

TENO.
MAIZ. GAR

BANZOS.
ARROZ. ACEITE. VINO.

AGUAR
DIENTE.

CAR
NERO.

VACA. TOCINO.

HECTO&ITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO, KILOGRAMO,

-------- — - —" - - ..." ■ ■ —

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps Cs. PS. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

15*31 
21*34 
12*61 
20*71 
19*36 
21*60 
16*66

* 27*01 
21*61 
14*86 
20*26 
22*40

5*40 
9*45 
5*40

10*81 
7*92 
9*54 
8*10

23*41
9‘72 
6*78 
6*75
9*46

5*85
»
»•

11*81
»

10*01 
5‘40

»
»
»

11*26 
1*35

»
»
»

9‘57 
10*17

»
5*40 

14*41
9*72

» 
11-71 
11*53

0'80
»

0'73 
0-92 
1*20 
1-22 
1*90 
1'29 
1-35 
1'56 
1*09 
1-99

0*60
»

0*59 
0*41
0*54 
0*45 
0*78 
0*78

- 0*64 
0‘7t 
0*69 
0*50

1-05 
1*19 
1*15 
1*23 
9‘91
1*29 
1*85
1*11 
1*17 
1-07
1*27
1*13

0*06 
0-08 
0*07 
0*07 
0-08 
0*06 
0*04 
0*12 
0*11 
0*14 
0*10
0-13

0*27 
0*48 
0*40 
0*25 
0*33 
0*43 
0*58 
0-55 
0*40 
0-18 
0*31 
0*43

1*08 
0*78 
1*21 
1*53 
1*41 
0*95 
1*62 
1*62 
1*43 
0*92 
1*19 
1-53

»
»
»

1*03
» 

0*80

1*08
»
»

1-18

1-08
»

2'17 
2*17 
2*17 
1-16 
2*17 
1*41 
1*68 
1*09 
1*37 
1*90

0*04 
0*03
0*02 
0*01 
0*02 
0*04 
0*05 
0*04 
0*04 
0‘06 
0*02 
0*04

» 
0*03

» 
0*01 
0*02 
0*05 
0*05 
0-04 
0*04

» 
0*02

19-39 9*38 9-31 10*35 1-18 0-6C 1-17 0*09 0*39 1*26 1*01 1*66 0*04 0*03

T j Precio máximo. .
| Idem mínimo. . .

. 1 Precio máximo. .tEBADA-!ldem mínimo. . .

FANEGA.
Pesetas. Cénts.

15 00
7 00

13 00
3 00

HECTOLITRO.
LOCALIDAD.

.Pesetas. Cénts.

27 01 La Almunia.
12 61 Borj a.
23 41 La Almunia.

5 40 Ateca, Borja.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1870,—El Jefe de la Sección de Fomenta Domingo García —V.° B.°—El Gobernador, Sebastian Rolandi.
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CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civ;! de esta p-ovincia, se saca á 
pública, subasta bajo el tipo de mil pesetas, el 
aprovechamiento de leñas carbonizablesde encina 
del monte Sierra y Almangoras, partidas Rollizo 
Seco, Rollizo del Agua y el Cortado, del pueblo de 
Ara oda de Muncayo.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 30 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaria de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 15 de Enero de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorizácion concedida por el se
ñor Gobe-H de esta provincia, se saca á 
púb) \ a ¡.ia¡oe. Coo de doscientas pesetas, 
el aprovecbam'bLHO de del monte Dehesa 
del Fi-a.soo. dei poe.>-D ce CobeL

La suba-- i .t ' eu d. á ■ <• ge- '■ á ' a s doce de la maña- 
nadel d:a. 30 de: acha! en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la pie^ Jenoú del Sr. Alcalde é 
intervención del emideado del ramo que oportu
namente se d*'.signará.

En la Secreta' !a de la municipalidad obrará con 
la debida ant'cipt*r:.m el expediente y pliego de 
condiciones que codeso ondéh á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen lomar parle en aquel acto.

Zaragoza 13 de Enero de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorizacien concedida por el se
ñor Gobernador civil de esa provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo cíe seiscientas ochen
ta pesetas, el aprovechamiento de pastos del mon
te Mejana baja, del pueblo de Osera.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 31 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.
^ Zaragoza 14 de Enero de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 9 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el siguiente anuncio;

«Se halla vacante en el Instituto del Noviciado 
de esta capital la cátedra de Retórica y Poética, 
dotada con el sueldo anual do tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. l.° del decreto de 4 de Ju
lio último. Lo que se anuncia al público conforme 
á lo prevenido en el art. 2.° de dicho decreto y en 
el art. 47 del Reglamento de 15 de Enero de 1870,
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á fin de que los Catedráticos de la misma asigna
tura de los demás Tnsotutos ocales de la nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el aet. 177 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de veinte 
dias, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Solo podrán aspirar á ella los 
Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad y por oposición otra de igual cate
goría, y tengan el título de Licenciado en la fa
cultad de Filosofía y Letras. Los Catedráticos 
en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Jefe do la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también á este 
Centro directivo por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido ú1 ti mámente. 
Según lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento 
antes citado, este anuncio debe publicarse en 
XosBolcH-aes oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario, para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 11 de Enero de 1871.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

D. José María de Oliveras y Sánchez, Coronel, 
Teniente Coronel, Sargento Mayor de esta pla
za y Fjscal.
Habiéndose ausentado de esta ciudad D. José 

Giménez Gurrea, Alférez graduado, Sargento pri
mero, Subayudante de la Sección Sanitaria del 
Hospital militar, á quien estoy procesando por de
serción y extracción de caudales que efectuó el 
dia cuatro del presente mes, usando de la juris
dicción que en estos casos conceden las reales 
Ordenanzas á los Oficiales del ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por segundo edicto 
al indicado D. José Giménez Gurrea, señalándole 
el Principal de esta plaza, donde deberá compa
recer personal mente dentro del término de treinta 
dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en 
el referido plazo se sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta la ley.

Zaragoza troce de Enero de mil ochocientos se
tenta y uno.—V.° B.°—Oliveras—Por su man
dado, Lorenzo Julve.

D. Fermín Gracia, Comisionado ejecutor de apre
mios de Santa Cruz de Tobed y Tobed.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al año económico de 
1869 al 70, se sacan por segunda y última vez á 
pública subasta las fincas embargadas á varios 
contribuyentes: sus cabidas, linderos y tasación 
aparecen en los edictos que se han fijado en las 
Casas de la municipalidad de los mismos.

El acto tendrá lugar el dia 27 de este mes á las 
diez de la mañana en Santa Cruz, y á las doce 
en Tobed.

El Comisionado, Fermín Gracia.

D. Gumersindo deGila', Recaudador y comisiona
do ejecutor de apremios de los pueblos de Agui- 
lon, Tosos y Villanueva del Huerva.
Ha^o saber: Que no habiéndose hecho proposi

ción á las fincas puestas en subasta los dias 8 y 
9 del corriente, según anuncio inserto en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  del 11 y 17 del próximo pasado Di
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ciembre, se ha procedido á retasarlas y se cele
brará nueva subasta á los diez dias siguientes en 
que se publique en dicho Bo l e t ín ; cuyo pormenor 
de deudores, retasa y demás consta en el edicto 
que para conocimiento de los interesados y del 
público se ha fijado en el sitio designado.

El acto tendrá lugar en las Casas Consistoria
les, bajo la presidencia de los respectivos Jueces 
municipales, y horas de la una de la tarde en 
Aguilon; ocho de la mañana en Tosos, y dos de 
la tarde en Villanueva del Huerva.

Zaragoza 14 de Enero de 1871.—-Gumersindo 
de Gila.

D. Francisco Cardiel, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Villarreal. -
Hago saber: Que no habiéndose hecho proposi- 

cion á las fincas puestas en subasta el dia" 10 de 
Enero, según anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del dia 20 de Diciembre, núm. 99, se ha pro
cedido á retasarlas y se celebrará nueva subasta 
el dia 28, á las diez de la mañana, en la Casa 

•Consistorial, bajo los tipos de la nueva tasación 
contenidos en el edicto que ha sido fijado en el 

- sitio que está designado al efecto en la Casa de 
la municipalidad.

Lo que se anuncia por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para el que quiera interesar
se en la compra.

Villarreal 11 de Enero dé 1871.-—Él Comisio
nado, Francisco Cardiel.

LEYES
ELECTORAL, MÜNICIPAT, Y PROVINCIAL.,

Un cuaderno de 128 páginas en 4.° mayor, 
que comprende las tres referidas leyes.

Se vende en esta imprenta al precio de 4 
reaJes, y 5 remitiéndolo fuera de la capital.

AGENDA DE BUFETE 
Ó LIBRO DE MEMORIA DIARIO P&RA 1871,

CON NOTICTA6I Y GUIA DH MADRID.

PRECIOS. ’

Ma d r id .—En rústica, una peseta 75 céntimos; encartona
da, dos id.; en tela á la inglesa, tres id. 25céntimos.

Pr o v in c ia s .—Remitida por el correo: en rústica, dos pe
setas 25 céntimos; encartonada, tres id. 50 id.; en tela á la 
inglesa, cuatro id. 75 id.

Por medio de los corresixmsales que las han recibido por 
otro conducto más económico: en rústica, dos pesetas 25 
écntimos; encartonada, dos id. 50 id.; en tela á la inglesa, 
tres id. 75 id.

Esta Agenda está ya tan generalizada por toda España 
que nos ahorra el trabajo de encarecer su gran utilidad ma
terial y positiva; siendo por lo tanto indispensable en todas 
las casas, tanto particulares como de comercio.

La Agenda de Bajete recibe todos los años notables é im
portantes mejoras; así que este año, entre otras de más ó 
menos importancia, se cuentan: la «Ley sobre reforma de 
los Aranceles notariales,» tan útil á todas las clases de la 
sociedad; la «Reforma del papel sellado, Cédulas de empa
dronamiento, licencias de armas,» etc., etc., conteniendo 
además la lista de los Diputados á Cortes con las señas de 
sus habitaciones; las tarifas de todos los ferro-carriles de 
España con las horas, de salida y llegada de los trenes; una 
reseña de los principales establecimientos de baños,, con la 
indicación de las estaciones de ferro-carriles donde tienen 
que apearse los viajeros; las tarifas y reglamentos de los 
coches de plaza y á la calesera, etc., etc.

Se halla de venta en la librería extranjera y nacional.de 
D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza dé Topete, núm. 8, Ma
drid.—En la misma librería hay un gran surtido de alma
naques, calendarios y agendas para 1871, así como todacla- 
se de obras nacionales y extranjeras, y admite suscriciones 
á todos los periódicos.

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA.

DEL PQDER TESPORAL Y DE LA SUPREMACÍA ESPIRITUAL QUE ¡SE ATRIBÜYE 

EL PONTÍFICE BOBANO,

POR ■ M,

FRANCISCO JAVIER MOYA,,. .

Diputado constituyente y Director general de Estadística.

Consta la obra de dos partes, y concluida y en 
prensa se publicará en dos volúmenes en 8.° al 
precio do 16 rs. cada uno, que se abonarán al 
tiempo de recibirlos separadamente.

Se suscribe en Madrid en la imprenta de los 
Sres. Rojas, Valverde, 16; en las librerías de Du- 
rán, Moya y Plaza, y en la imprenta del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio do Misericordia.
1871. • .
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